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QUISQUILIA

Por Agustín Gómez Iglesias

Utilizo este colectivo latino propio de la lengua familiar, como indica la 
reduplicación, y en su forma neutra —así ocurre en Petroáio 75—, a fin de 
motejar la presente nota, cuyo contenido liviano semeja «los residuos, las 
sobras, los desperdicios y despojos ligeros'», que el viento agita; tal y como 
la semántica de quisquilia o quisquiliae recuerda. Espero que estas naderías 
mías no se las lleve el viento, sin que antes hayan sido aprovechadas venta­
josamente por alguien.

I

En un reciente artículo mío sobre el Buen Retiro1, destinado principal­
mente al gran público, mas donde se incluyen también noticias y datos iné­
ditos acerca de la financiación de las obras relativas al Palacio y jardines, 
así como la decisiva aportación económica del Municipio madrileño; ya que 
no sólo suplió fuertes cantidades, sino que, además y sobre todo, avaló los 
caudales aprontados por instituciones y particulares, garantizando con el 
crédito de sus sisas la viabilidad del sistema financiero de asientos: clave 
de la pronta ejecución de las obras mentadas y motivo, por otra parte, de 
graves preocupaciones y quebrantos económicos para el Concejo madrileño.

Pues bien, me refería allí a las censuras y elogios tributados al Real Sitio 
desde su creación; era una referencia brevísima, puesto que yo la consideraba 
trivial de puro sabida, ya que está en todas partes. Sin embargo, al releer 
ahora los Anales para la Construcción del Buen Retiro8 del profesor Azcárate, 
copiosa y rica cantera de noticias inéditas, tomadas en diversas secciones del 1 2

1 A. G ómez I g l e s ia s : El Buen Retiro, en «Villa de Madrid», n.° 24 (1968).
2 En «Anales del Instituto de Estudios Madrileños», t. I, págs. 99-135.
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Archivo de Simancas (sin elaborar, más de fácil manejo gracias a su exce­
lente ordenación ci'onológica), cobró nuevo sentido para mí el aspecto de la 
estimación —rara vez crítica; siempre de impresión subjetiva— sobre todo 
en lo que al sentido reprobatorio se refiere.

Omitimos las censuras provocadas por la aversión al Conde-Duque de Oli­
vares, y asimismo las atribuidas al gasto excesivo de la obra: Novoa, Merlo, 
Brunel, Mesonero... Acerca de este último aspecto debo decir que la admi­
nistración era casi perfecta, decorosa al menos; ello independientemente del 
monto de los caudales gastados; tal juicio se deduce claramente del contenido 
textual correspondiente al capítulo II de mi artículo ya mencionado (ver no­
ta 1). El testimonio de Gramont (1659): «la casa del Retiro... es bastante 
grande; las habitaciones pasablemente cómodas, pero mal puestas y de mal 
gusto ...»3 está en contradicción con el posterior (1679) emitido por la Con­
desa d’Aulnoy: «...la parte construida tiene poca elevación y esto me parece 
un defecto; las habitaciones son espaciosas, magníficas y adornadas con 
bellas pinturas; en todas partes lucen el oro y los colores vivos». Y, por su­
puesto, con todo lo que sabemos acerca de la disposición y el ornato interior 
del Salón Grande de Buen Retiro, luego denominado Salón de Reinos, bien 
estudiado por don Elias Tormo, más las rectificaciones y adiciones debidas 
a la señora Caturla4 y lo mucho aumentado por Azcárate sobre el ajuar del 
Palacio (pág. 120), la Plata (pág. 126), etc.

Mas consideremos ahora el aspecto exterior y materiales empleados en 
paramentos, arcos, tejados, etc. Manifiesta Tormo: «Sin orden aparente 
iban surgiendo, en efecto, las edificaciones pobres y sencillas, pero mostrando 
toda su castellanísima y popular adquitectura exterior...»; más concluyente 
aún indica Miguel V elasco5: «El primitivo proyecto, visto por Llaguno, era 
grandioso... O por brevedad o economía se omitió todo lo magnífico y se hizo 
de puro ladrillo y  madera .» Que todo esto es absolutamente inexacto, lo prue­
ban los numerosos datos aducidos por el profesor Azcárate, de los cuales 
recogeré alguno, como también un documento del Archivo de Villa, perte­
neciente a la Secretaría, que ha motivado la publicación de esta nota y que 
daremos al final. Tomo de Azcárate:

«En esta policromía de los vanos (balcones, ventanas, miradores, celosías y rejas) 
a base de verdes, azules y dorados, que contrastaban con los rojizos muros de la­
drillo y el blanco de la cantería, sobresale... el balcón de negro y oro... que debe 
ser el balcón real» (1633, o b . c i t . ,  pág. 108).

3 Las citas exactas en A zcárate, o b . c it .
4 P in tu r a s ,  F r o n d a s  y  F u e n te s  d e l  B u e n  R e t ir o ,  passim. • Madrid
5 P a la c io  d e l  B u e n  R e t i r o ,  art. incluido en «Exposición del Antiguo Madnd», Madrid,

1926, pág. 50.
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Junto a maestros como Aguilar y Cristóbal de Herrera6 «trabajan los 
canteros, que labran las esquinas, puertas y ventanas de berroqueño»... Uno 
de ellos «Bartolomé Zumbigo recibe 1.000 rs. a cuenta de lo que haze en 
el Buen Retiro de berroqueño en las portadas y esquinas de las torres...». 
Son datos del mismo año 1633 (págs. 106-107).

«La cubierta del palacio se hace con armadura de madera, que se trae 
del Escorial, Guadarrama y Cercedilla, y tejas que se traen de Añover de 
Tajo, y, en menor número, de Torrejón de Ardoz. Ahora bien, "las torres y 
mirador del prado”, se cubren con pizarra...» (1633, pág. 108).

Respecto al material de piedra utilizado el documento ASA 1-161-45 nos 
informa cumplidamente. Lo encabeza un auto de don Francisco Antonio de 
Alarcón, del Consejo y Cámara reales, «a quien por especial orden está come­
tido el empedrado del patio grande del Real Palacio de Buen Retiro...». De 
este nombramiento y de su contenido da fe el secretario Pedro Martínez. En 
definitiva, se requería con urgencia a los regidores y alcaldes de las villas y 
lugares declarados, mediante alguacil ejecutor nombrado para este menester, 
a fin de que «luego incontinente cada uno dé las carretas de bueyes o muías 
para traer los adoquines que son necesarios para dicho patio». La comunica­
ción a don Pedro Martínez es más amplia y específica:

«Señor don Pedro Martínez: los lugares que se an de maherir (preparar, buscar) 
para traer los adoquines de la plaga, que su Exelenzia aprieta se acabe este mes; 
y los pedestales y los demas del picadero y otras colimas para el cuarto de caballeros 
y los tranqueros (piedras labradas para jambas y dinteles) de todas las puertas del 
Retiro y unas canales; que todo está para muy de priesa, son los siguientes:

Galapagar puede dar treinta carretas ...............................  30
Collado Villalva... veinte carretas ....................................  20
El Alpedrete... diez carretas ............................................  10
El Moral... treinta carretas ..............................................  30
Cerezeda... veinte carretas................................................ 20
Manzanares... treinta .......................................................  30
El Bobado (sic)... diez y ocho carretas .......................... 18
Matalpino... diez y ocho carretas ......................................  18
Bezerril... treinta carretas ..........    30
Nabazerrada... treinta carretas .......................................... 30
Cergedilla... veinte carretas ..............................................  20
Collado Mediano... veinte carretas .....................................  20

276
...y es nezesario que sea este maherimiento sobre todos los demas, para poder cum­
plir V. M. como señor de todos lugares.»

Acerca de ellos se habla en el citado libro de Caturla (4) y en mi artículo (1).
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Todo el material de piedra enumerado, ya dispuesto y pagado previamen­
te por el maestro Cristóbal de Aguilera, esperaba la llegada de estas 276 ca­
rretas para su transporte y entrega al maestro Aguilei'a dentro del propio 
palacio de Buen Retiro; Aguilera «les pagara todos los portes, que ubieren de 
aber a los prezios que es costunbre...».

La adquisición mediante arriendo de carretas de muías o bueyes era asun­
to difícil, debido a la resistencia opuesta por los lugareños a privarse de tan 
indispensable elemento de trabajo. Asi, en fecha anterior, 1628, se necesitaron 
nada menos que dos provisiones del Consejo (1615, mayo, 22; y 1616, agosto, 
20), ambas dadas en Madrid, «para sacar piedra berroqueña de el Real de 
Manzanares, darles canteras libres para sacarla... y los maestros y oficiales 
peones... para el desbasto de ella... y maerir en los lugares del dicho Real 
las carretas necesarias de muías o bueyes... los picos y rejas... la cal, ladrillo 
y yeso necesario y carretas... y dar mandamientos para los Montes de Toledo, 
para sacar el m arm ol serpentino ...».

Todo ello seguido de los autos y mandamientos consiguientes, emanados 
del corregidor de Madrid, don Francisco de Brizuela y Cárdenas «para las 
obras que hace la Villa en el Real Palacio de ella». Se refiere principalmente 
a la construcción del paredón del Parque «para la defensa del Real Palacio». 
(Véase ASA 1-161-16.)

Resumiendo. No había ni pobreza de materiales, ni feo aspecto exterior, 
debido a su imperfecta utilización, entre los edificios del Buen Retiro, exclui­
das algunas ermitas, ajenas al Real Palacio. Sí, en cambio, existía excesiva 
monotonía en sus jardines, motivada por las agregaciones sucesivas de recua­
dros idénticos; todo tal y como quedó explicado en el libro (ver nota 4) y 
artículo (ver nota 1) mentados.

«La novedad fundamental —quizás poco comprendida en su tiempo— con­
sistía en la erección de un palacio de ornato, propiamente de recreo, en el 
que lo esencial era el jardín, conforme a la tradición que entroncaba tanto 
con el palacio vallisoletano de Felipe III como más propiamente con los típi­
cos palacios hispano-árabes, en los que el jardín y las construcciones de ca­
rácter recreativo tenían una principal importancia.» Este juicio de Azcárate 
no lo invalida ni la profusión de pinturas famosas ni el alhajamiento también 
excesivo para un palacio de recreo; demasías que, por otra parte, fueron 
circunstanciales y limitadas al reinado de Felipe IV, para quien B. R. era la 
verdadera Casa Real. Aún dentro de su propio reinado, tras las muertes de 
la reina Isabel (1644) y del príncipe Baltasar Carlos las más famosas volvie­
ron a sus lugares de destino, sobre todo al Alcázar; en cuanto a la plata, 
incluso los doce leones famosos, salió a carretadas hacia la Casa de la Moneda
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para ser fundida y hacer reales de ella (1643). En cuanto al esplendor poste­
rior (1734-1764), es decir, la morada obligada de los Reyes, lo provocó el 
incendio del Alcázar austríaco.

El Buen Retiro fue, pues, una casa de recreo, un precedente modesto de 
Versalles, incluso los orígenes de ambos fueron bien humildes: un pabellón 
de caza, que Luis XIII se hizo construir (1631-1634), llegó a ser el núcleo 
del inmenso Palacio francés por voluntad de Luis XIV.

II

En el texto correspondiente al tomo II de actas del Concejo madrileño, 
de muy próxima publicación, ocurren dos acuerdos del Concejo y una pro­
visión de los RR. CC., ambos referentes a la construcción de una casa con 
portales para los mantenimientos en la plaza del Arrabal. Como en casi todas 
las villas y ciudades, Madrid tendría en la época del Fuero un mercado se­
manal al que acudirían los campesinos de su exiguo alfoz7, a fin de vender 
sus frutos y también de comprar los productos elaborados por los artesanos 
madrileños... Respecto al lugar de acaecimiento de este mercado semanal, 
a fines del siglo x i i  y comienzos del siguiente, o sea, en la época del Fuero, 
cabe únicamente afirmar que ocurriría, como en todas las villas y ciudades 
españolas y europeas, en las plazas y puertas de la Villa y en sus arrabales, 
lugares espaciosos apropiados para las transaciones. Durante toda la Edad 
Media siguió gozando modestamente de su mercado semanal y tan sólo al 
final de tal época, ese mercado se convierte en «franco e libre e quito de 
alcabalas e otros tributos todas las mercaderías e cosas que se troxieren a 
vender e vendieren e se trocaren e canbiaren en el mercado... E yo por la pre­
sente como Rey e sennor do el seguro e salvo conduto, que de mí tienen los 
que van a los semejantes mercados francos... El qual dicho mercado es mi 
merged e mando que se faga e guarde cada selmana, para siempre jamás, en la 
mi plaza questá delante los mis alcázares (sobre el Campo del Rey, ver nota 
161)... e mando que, así commo dicho es se oviere de hazer un día en la 
semana, se haga el día del martes...». (Provisión de Enrique IV, en Domingo 
Palacio, Doc. del Archivo de Villa, t. III, págs. 149-151.)

Con posterioridad a esta concesión de Enrique IV, otorgada en recom­
pensa de leales servicios cumplidos por la Villa, «e porque sea más poblada»,

7 T anto el tex to  com o las referencias están  tom ados de la nota 163 correspondiente a 
mi traducción  y com en ta rio  de E l F uero d e  M a d rid  de 1963; editado a expensas del Exce­
lentísimo A yuntam iento  de M adrid.
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seguía habiendo un único mercado semanal. Así, y cuando los RR. CC. deci­
den la porfía enconada, habida entre la Villa y los arrabales sobre el lugar 
del mercado, mandan en 1484: «que de quatro mercados, que se hazcn en 
cada mes, quel uno sea en la Villa e los tres en el arraval». (V. M illares- 
Ar t il l e s : Libros de Acuerdos del 'Concejo madrileño, I, págs. 348, 349 y 356.) 
Mas ya se había trasladado al jueves el día de mercado, según acuerdo y pe­
tición del Concejo dirigida al corregidor sobre que moros y judíos «no tengan 
tiendas... fuera de sus apartamientos... salvo los jueves, ques mercado»; en 
tal día podrían sacar tablas a las plazas de la Villa y sus arrabales, a fin de 
vender paños y «otras cosas». (V. sesión de 12-VIII-1482, ibídem.) Finalmen­
te, en el acuerdo del día 2 correspondiente al mismo mes y año, se habla 
de la plaza del mercado (ibídem, pág. 187), que posiblemente sería el lugar de 
la actual plaza Mayor, sita en el arrabal, dada la predilección hacia tal lugar, 
sentido por los mercaderes, ya que en esa fecha la de San Salvador, antes 
plaza común, había dejado en gran parte de serlo, por concesión regia de 
parte del sitio a un particular, para edificar tiendas y portales; fue una con­
cesión de Enrique IV, ratificada después por la Reina Católica. (T. D omingo 
P alacio: Documentos, tomo III, págs. 281-85.)

Los mentados acuerdos son los siguientes:
1) Madrid, 31 de julio de 1489.

«O trosí, d ix ero n  q u e  aca tan d o  e  co n sid eran d o  los g randes traba jos que 
p a sa n  los p a n a d e ro s  e  f ru te ro s  e o rte lan o s e  o rte la n as  e o tra s  personas, 
a s i d e s ta  V illa e  su s  a rrav a le s  com ino  de su  t ie r ra  e o tro s  lugares, que 
v en d en  e  v ienen  a  v en d e r p an  cozido e o rta lizas  e pescado  rem ojado  e sa­
lad o  e s a rd in a s  a ren q u es  e  sa lad as e  tr ip a s  e  m el c o z in a d o 8 e frutéis 
v erd es  e  secas e  sem illas e  to d as  o tra s  cosas de co m er sin  el pescado fresco 
d e  r ío  e  d e  m a r  e s in  a tú n  e  savalo  sa lados e e s ta r  a l so l e a  las aguas 
o  a ire s  o  n ieves e g ran izos e o tra s  tem p estad es e asim ism o  en los barros 
en  tien p o  del iv ierno , de q u e  v iene m ucho  daño , as i a  los tales vede- 
d o re s  com m o a  to d o s  los vezinos e m o rad o res  d e  la  d icha Villa e su 
t ie r r a  e a  los e s tra je ro s  e  cam in an tes , en  co m er to d as  las dichas cosas 
a so lead as  o  m o jad as  o  sa lp icadas de b a rro , o  a  las vezes n o  se hallavan 
los ta le s  m a n t e n i m i e n t o s ,  p o r  los n o n  o sa r  sa c a r  los q u e  los venden 
a c a u sa  d e  las  d ich as ten p estad es. P o r ende, q u erien d o  en  esto  remediar, 
e n ten d ie n d o  s e r  co n p lid ero  a l serv ic io  de D ios e del R ey e R eina nuestros 
señ o re s  e  a l en n o b lec im ien to  d e s ta  V illa e al b ien  e  p rocom ún  della, 
a c o rd a ro n  de m a n d a r  fa ze r u n a  ca sa  en  la  p laga del A rraval desta Villa, 
q u e s ta  en  el lu g a r q u e l d icho  co rreg id o r e  reg id o res  e  E ngiso  e Femando 
d e  M ad rid  e  S a lm eró n  e  A larcon  e el ligengiado de R o jas  e Diego de Mo- 
n e s te r io  o  seis dellos, que  se ju n ta re n , señ a la ren  e de  aquel luengo

8 S eg u ra m e n te  m e lc o c h a .

C a s a  p a r a  
v e n d e r  l o s  
m a n te n im ie n ­
t o s  q u e  s e  
h a g a  e n  l a  
p l a z a  d e l  
A rrab a l.
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e ancho  que señalaren; que sea abierta de todas partes, de rango noble, 
alto , ab ie rta  e ra jada , donde se acoxgan las personas que vedieren algu­
nas de las cosas sobredichas. E porque la dicha Villa al presente tiene 
m uchas fatigas, ca no podra  asi fazer la dicha casa, asi por los reparos 
que h a  de fazer este año en las huentes e puentes della e en la puente 
de B iveros e en la conpra de la casa del alhondiga (fo l. 63 v .)  que an m an­
dado  co n p ra r p a ra  el bien e procomún de la dicha Villa, acordaron todos 
ju n tam en te  de una  concordia que cada una persona, que algo vediere 
en  la d icha casa porta l, aya de pagar e pague de las cosas susodichas, 
de cada una cada dia, un m aravedí, quier sea la m ercadería m ucha o poca, 
esto  de m as e allende del alcavala de sus Altezas e del otro  que los fie­
les d esta  Villa han  de aver p o r antigua ordenación. E que todos, los que 
asi ved ieran  el dicho pan cozido e fru tas e ortalizas e pescado rem ojado 
e sard in as e pescado salado e fru tas verdes e secas e tripas e semillas 
e todas las o tras  cosas de com er sin el dicho pescado fresco e atún 
e savalo salado, ayan de lo vender alli, en la dicha casa portal, e non 
en o tra  p a r te  so pena que aya perdido la m ercadería, que en o tra  parte  
vedieren, e sea lo ta l p a ra  el arrendador questa ren ta  arrendare. Pero 
sea en tend ido  que quien quisiere en tra r a vender a la Villa algunas cosas, 
que lo puede fazer e que venda de los m uros adentro francam ente sin 
p ag a r este  derecho, e quien incurriere en la dicha pena con tan to  quel 
p an  cozido e ortaliza, que se m etiere a vender en la dicha Villa, se venda 
en  la  plaga de Sant Salvador e, si por las calles lo vediere, lo aya per­
dido. E m andáron lo  así p regonar publicamente.»

2) El asunto, debido a su gran importancia, debió dejarse madurar, ya 
que no vuelve a tratarse hasta la sesión de 20 de agosto de 1492; mas la casa 
aportalada ya para entonces había comenzado a construirse, puesto que la 
provisión del Consejo de los RR. CC., dada en octubre de 1489 —es decir 
dentro del mismo año del acuerdo primero—, la había autorizado. La pro­
visión mentada y el acuerdo subsiguiente, recogen las razones emitidas con 
anterioridad: comodidad de mercaderes y compradores, la facilidad en la re­
presión del fraude —el agrupamiento de mercaderes favorecía la inspección—, 
la concordia acerca del impuesto sobre las ventas y la necesidad ineludible 
de la sisa para construir el inmueble. A todas ellas se añaden otras nuevas. 
Y a la sesión, muy solemne, asisten no sólo el Ayuntamiento oficial, acompa­
ñado del procurador y letrado de la Villa, sino también abundante serie 
de caballeros y escuderos, así como algunos pecheros presididos por su pro­
curador y su seismero, ya que de asuntos financieros se trataba. Debo hacer 
constar, al fin, que la sesión ocupa los folios 10 v. a 14 v. del tomo III manus­
crito, que irá incluido dentro del tomo II publicado, a fin de abarcar la tota­
lidad de los acuerdos relativos al año 1492.
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Madrid, 20 de agosto de 1492.
(Se omite la relación de asistentes consignada al comienzo, según costum­

bre; la recogeremos al final, durante la votación, discriminatoria y detallada 
de todos y cada uno de los asistentes. Asimismo, prescindimos de los prime­
ros asuntos del orden del día, a causa de su trivial importancia y nula relación 
con lo que realmente interesa; todos ellos fueron debatidos y resueltos por 
el corregidor, Juan Pérez de Barradas, y los regidores reunidos en ayunta­
miento secreto. Después de ello, subieron a la Cámara9 los caballeros, escu­
deros y hombres buenos, para lo cual fueron llamados por el portero, Diego, 
y mediante campana.)

«E as í su b id o s, el d icho  señ o r co rreg id o r dixo que p a ra  lo que fueron  llamados 
e l q u ie re  h azerles  re lac ió n  p o r  si y  en  n o m b re  del reg im ien to , y es que ya saben 
co m m o  esta  V illa tiene com engado a hazer una casa aportalada en la plaga del 
A rraval d e s ta  d ich a  V illa, en que tienen gastados sesen ta  m ili m aravedís y mas. 
Y que, a  sup licac ión  de  la  d ich a  V illa sus a ltezas d ieron  facu ltad  a  la dicha Villa 
p a r a  p o d e r  e c h a r  s isa  en  e lla  e su  t ie r ra  p a ra  la acab ar, segund  que largamente 
en  la  d ich a  c a r ta  se con tiene , la  qu a l p o r  m i el d icho  escrivano  fue leída en el 
d ich o  ay u n tam ien to , su  te n o r  de  la q u a l es e s te  que se sigue:

D on F e m a n d o  e  D oña Isab e l, etc., a  vos el n u es tro  co rreg id o r que es o fuere 
de  la  n o b le  V illa de  M adrid , sa lu d  e g racia . Sepades, que  p o r  p a r te  del Concejo, 
ju s tic ia , reg id o res , p ro c u ra d o r , se ism eros, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes 
b u en o s  d e  la  d ich a  V illa, n o s fu e  fecha re lac ión  p o r  su  p e tic ión  que a causa de las 
g ra n d es  fa tig a s  q u e  los p ech ero s h a n  rec ib id o  e rec ib en  en  cada d ia, asi en las derra­
m as  q u e  so b re  ello  se h a n  fecho  p a ra  seg u ir p le ito s con  los cavalleros e lugares 
co m arcan o s  e  o tra s  p e rso n as , q u e  los h a n  ten id o  e tien en  o cupados algunos prados 
e  p a s to s  e  t é r m in os e  exidos de  la  d icha V illa, com m o p o r  las H erm andades e lievas 
d e  la  g u e rra , com m o p a ra  el sa la rio  del co rreg id o r, p o r  te n e r  la  d icha Villa muy 
p o co s p ro p io s , la  d ich a  V illa aco rd ó  de h azer a lgunas cosas p a ra  la  buena gover- 
n a c io n  e  lim p ieza  de  la  d ich a  V illa, de  que re d u n d a ría  m ucho  p rovecho  e utilidad 
a  la  d ich a  V illa e  vezinos e  m o rad o res  de ella, e av rian  a lgunas con tias de mas 
d e  la  re n ta  en  cad a  u n  año  p a ra  p ro p io s  de la  d ich a  V illa, que  se r ía  m ucha ayuda 
e re p a ro  a  los d ichos pecheros. E n tre  las cua les diz q u e  aco rd a ro n  de hazer una 
casa apo rta la d a  en la plaga de l Arraval de la dicha Villa, que fuese abierta de 
to d a s  p a r te s  en que se  entrasen  a ven der las panaderas e fru teras e ortelanos 
e o tra s  person as, asi de la dicha Villa com m o de fuera delta, su s mercaderías, 
p o rq u e  no estov iesen  al agua e so l e o tra s  ten pestades; e asi m esm o dos redes 
en que se  vendiesen  el pescado e caga, publicam en te. E  o trosí, el peso en que se 
p esasen  los co sta les que los m olineros lievan a  m oler, porqu e  en esto  diz que 
hazen m uchos fraudes. E q u e  q u e ría n  p o n e r  q u e  p ag asen  p o r  el suelo de todo 
lo  su so  d ich o  e p o r  el d icho  p eso  a lg u n as co n tias  de  m arav ed is  los que en dicha 
c a sa  e  re d es  ov iesen  de  v en d e r las d ichas m ercad e ría s  e as im ism o  los que pesasen 
el d ich o  p a n  q u e  va  (fol. 12, r.) a  los m olinos e lo  tru x e ren  dellos, poniendo  a unos

9 S o b re  la  C ám ara  del C oncejo  se t r a ta  en  el a p a rta d o  I I I .
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una blanca 10 11 e a los o tros dos blancas e a otros tres blancas e a o tros dos m ara­
vedís cada dia, scgund las m ercaderías que cada uno vendiere. E otrosi que por 
quanto  en  la dicha Villa ay ordenanza antigua que non se pueda sacar della ninguna 
coranbre, al pelo nin corlido y, por la gracia de Dios, se han fecho en la dicha 
Villa m uchas tenerías e muchas personas della de fuera parte se han m etido en 
el tra to  dello e traen a la dicha Villa de muchas villas e lugares de alderredor 
muchas coranbres a cortir e adobar e, la Villa seyendo bastecida, han menester 
los dichos tratantes de sacar algunas de las dichas coranbres, e otros que de fuera 
p arte  las vienen a  co n p ra r e non se les davan para  ello ligengia, diz que fue acor­
dado en tre  la  d icha Villa e los dichos tra tan tes e corridores que de todo aquello 
que sacasen de la d icha Villa, quedando ella muy bastegida de lo m ejor, diesen 
las con tias de m aravedis siguientes. De cada dozena de cordovanes, ginco m ara­
vedís, e de cada cuero  vacuno, tres m aravedis, e de cada cuero de ternero e bezerro 
venado, dos m aravedis, e de cada dozena de vadanas, tres blancas, e que todo lo 
suso dicho fuese p a ra  propios de la  dicha Villa e de los pecheros della. E que 
nos suplicavan  e pedían  p o r m erged aprovasemos lo del dicho cortido e los 
veedores que la  d icha Villa, p a ra  ver lo suso, nonbra para este año e otros para  
adelante. E  les diésem os facu ltad  para  señalar los maravedis que cada persona . 
aya de pagar, asi en  la  d icha casa portales commo en las dichas redes e peso 
de la  d icha harin a , e aquello  p o r ellos señalado, mandásemos se pudiese levar 
e levase p a ra  p rop ios de la dicha Villa e com ún della o commo la nuestra merged 
fuese. Lo qual todo  p o r noso tros fue m andado ver en el nuestro Consejo, e vistas 
las d ichas petigiones p o r los del dicho nuestro  Consejo fue acordado que deviamos 
m an d ar d a r  e s ta  n u es tra  ca rta  en la dicha razón. E nos tovimoslo por bien, porque 
vos m andam os que vos el dicho nuestro corregidor que agora soes o fueredes 
de la dicha Villa, juntam ente con el Concejo della, diputes dos regidores della 
e dos ¿avalleros del estado de los cavalleros e escuderos della e dos omes buenos 
de los pecheros .della e con el procurador de la dicha Villa e el seismero della, 
juntam ente con los letrados de la dicha Villa o qualquier dellos, si amos no estu­
vieren en ella, fagaes juram ento que bien e fielment sin parcialidad, fares las orde­
n a b a s  de todo lo suso dicho e p o m es la contia que cada uno vieredes e enten- 
dieredes que deva pagar de los que hendieren en la dicha casa e redes e peso, 
a cada uno segund su mercaduría e asi mesmo en lo de las dichas coranbres lo 
que ju sta  e razonablem ente se deviere poner sobre ellas. E asi por todos fecho 
el dicho ju ram e n to  an te l escrivano del Congejo de la dicha Villa, todos juntos 
fagaes las d ichas ordenangas de todo  lo suso dicho, poniendo los dichos pregios 
m oderados en  cad a  u n a  cosa dello, siguiendo en lo del peso de la harina las 
ordenangas de  T o led o u . E  asi fechas, gerradas e signadas del dicho escrivano

10 Los RR. CC. acu ñ aro n  excelentes, m agníficas m onedas de oro de 435 maravedíes de 
valor y, sobre todo , reales de p la ta . E l real, que valía 34 maravedíes (unas 45 pesetas de 
1965) con sus divisores, el cuarto y el ochavo eran  m onedas de uso corriente, lo mismo que 
las m odestas blancas de vellón acuñadas p o r Enrique IV, que por valer sólo 1/3 de 
maravedí equivalía a  n u e s tra  calderilla . V. Comellas: Historia... Moderna y Contemporánea 
(1474-1965); Ed. R ialp, M adrid , 1967, pág. 45.

11 Llegado el m om en to  de  lo g ra r la conexión in terna, tras la unificación de sus reinos, 
los ordenam ientos de C ortes, sob re  todo  los m ás transcendentales de Madrigal (1476) y 
Toledo (1480), fu e ro n  los m ás eficaces m edios de imposición de la Ley utilizados por 
RR. CC.
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e f irm a d a s  de  to d o s los (fol. 12, v .) suso  d ichos que asi fueron  nonbrados en la 
d ich a  V illa, las en b ied es a n te  nos p a ra  que  se vean  p o r los del dicho nuestro 
C onsejo  e  se ap ru ev en  e co n firm en  aq u e llas que  a ellos parecieren  que se deven 
c o n f irm a r, e  m an d am o sv o s que  las penas que pu siered es en  todo lo suso dicho 
e en  ca d a  cosa  dello ... ecesivas. P a ra  lo q u a l to d o  que  dicho  es e cada cosa e parte 
dello  fazer, d am o s p o d e r  conp lido  a vos el d icho  n u es tro  correg ido r que agora 
soes o  fu e red es  en  la  d ich a  villa de M adrit e a  las d ichas personas que asi para 
lo  h a z e r  fu e ren  d ip u ta d a s  p o r  vos e p o r  la d icha Villa, con todas sus incidencias 
e d ep en d en c ias  em ergencias e conexidades. Y  p o r q ttanto  para el fazer de la dicha 
casa e redes e asi de peso , non tiene pro p io s  la dicha Villa e por ella fue acordado 
que se  dev ia  echar sisa  en la carne e pescado de la dicha Villa e su tierra para 
lo labrar e hedeficar; e lo q u e  h a s ta  aq u i h a  ren tad o , diz que non se ha tomado 
p a r a  e llo  p o r  n o n  te n e r  licencia e m an d ad o . E  nos fue sup licado  p o r p arte  de la 
d ich a  V illa q u e  les d iésem os facu ltad  p a ra  levar en  lo que  h a  rendido, después 
q u e  p o r  e lla  fu e  ech ad a  com m o de aq u i ad e lan te , fa sta  que la dicha casa e portales 
e redes e casa de  p eso  sea fecho e cabado, nos, acatando que lo suso dicho es 
e redunda en p ro  e u tilid a d  de la dicha Villa e su tierra e pecheros della e para 
la ennoblecer, tu v im o slo  p o r  b ien  e es n u e s tra  m erced  que la  d icha sisa dure 
en  la  d ich a  V illa e su  t ie r ra  d esd e  el d ia  que  se echo p a ra  lo suso dicho, fasta 
q u e  las d ich as  ca sas  e  red es  se acaben , co n tan d o  que  a  las cu en tas de lo que han 
m o n ta d o  e  m o n ta re n  sea  p re sen te ..., c u ra  que  so lia  s e r  de S an t Miguel de los 
O th o h es “ , a l q u a l m an d am o s  q u e  con  vos el C oncejo  desa  V illa haga la cuenta 
de  lo  q u e  h a  m o n tad o  la  d ich a  sisa  que  p a ra  las d ichas o b ra s  se echo. E de aquello 
e d e  lo  q u e  m as  m o n ta re  de  aq u i ad e lan te  haga cargo  cad a  sabado  de cada selmana 
a  la  p e rso n a  q u e  tien e  ca rg o  de las d ich as lavores, a l q u a l m andam os que gaste 
lo s  d ich o s m ara v ed ís  q u e  asi le fu e ren  ca rg ad o s e  en treg ad o s de la  dicha sisa 
e  en  las  d ich as  lavo res, p o r  m an d ad o  de los reg ido res de  la  d icha Villa e non en 
o tr a  co sa  a lg u n a . E  es n u e s tra  m erced  e  m an d am o s que  fecha e acabada la dicha 
o b ra  d e  la  d ich a  ca sa  e re d es  e  peso  n on  se heve m as la  d ich a  sisa, so pena de per­
d e r  su s  b ien es al q u e  la  cogere  después de asi fechas las  d ichas labores. E los 
u n o s  n in  los o tro s  n o n  h ag ad es n in  h ag an  ende  a l... D ada en  la  noble cibdat de 
J a h e n  trez e  d ia s  del m es de  o tu b re , año  del n asc im ien to  de N u estro  Salvador Jhesu 
C h ris to  d e  m ili e  q u a tro c ien to s  e o ch en ta  e nueve años. E  es n u e s tra  m erced que 
n o n  u ses  d e  las  d ich as o rd en an cas  fa s ta  ta n to  que sean  tra íd a s  al n u estro  Consejo 
e  se  d e  n u e s tra  c a r ta  p a r a  que se u sen  dellas Jo h a n e s , licenc ia tus. Johanes, do- 
to r .  (fo l. 13, r .) A lfonsus, d o to r. A ntonius, d o to r. F ilipus, d o to r. Yo Luis del Cas­
tillo , e sc riv an o  d e  C am ara  del Rey e de  la  R eyna n u e s tro s  señores, la  fiz escrivir 
p o r  su  m an d ad o , con  acu e rd o  de los de su  C onsejo. F ran c isco  Diaz, chanciller. 
R eg is trad a , d o to r.

E  a s i le íd a  d ixo  qu el h a llo  la  d ich a  c a r ta  a  b u e lta s  de  o tra s  provisiones 
q u e s ta  d ich a  V illa  tien e  y  le p a rec ió  q u e  aq u e lla  se devia p o n e r  en  obra, pues 
q u e  en  la  a c a b a r  se re c re c ía  m u ch a  u tilid a d  e p rovecho  a  la  d ich a  Villa, asi porque 
la d icha V illa  se  ennoblecerá m ucho, po rq u e  sera  de las prin cipales casas que 
ninguna c tb d a d  nin v illa  de l reino tiene, com m o p o rq u e  to d o s  los regatones e orte- 12

12 D esignado  p a r a  ta l  m en e s te r  a  c a u sa  de s e r  la  p a r ro q u ia  p ro p ia  de la plaza del 
A rrab a l, luego  P. M ayor. O cu p ab a  el so la r  de la  ac tu a l p laza  de S an  M iguel.
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Janos e p anaderos se puedan  m eter debaxo de los dichos portales en tienpo de 
tenpestades c aguas e po r los soles y asi mismo para en questen las redes del 
pescado e caca que en la dicha Villa se vendieren, porque vendiéndose allí y no 
en ot ra  p a r te  cesaran  los fraudes y cautelas que suelen aver de vendello en sus 
casas y a precios dem asiados, y gozaran de la dicha caca los cavalleros y escuderos 
de la d icha Villa y no los que los dichos regatones quisieren, y asi m ismo en 
que este  el peso en que se pesen los (fol. 13, v.) costales, de que mucho beneficio 
rescib ira  es ta  d icha Villa.

Y dem as desío  el propio de la dicha Villa se aumentaría, porque sera el prin­
cipal propio della, porque com m o a ellos es notorio esta dicha Villa tiene mucha 
necesidad de propios. Que ge lo hazia saber para que pues sus Altezas, consideradas 
las cosas suso dichas, m andaron  d a r la dicha carta y dieron la dicha licencia para 
echar la d icha sisa, quellos lo ayan por bien y porque su voto y  del regimiento 
es que la dicha carta se cunpla y  ponga en obra y que seche la dicha sisa para 
ello e quellos vean donde se puede aver para la hazer, sin que seche la dicha sisa, 
quel quiere saber su voluntad y  que voten sobrello y  que sus votos se asienten 
por mi, el dicho escrivano, para quel, vistos aquellos, el provea cerca dello commo 
viere que cunple al servicio de sus Altezas e al bien e utilidad de la dicha Villa 
y lo que todos los suso dichos vo taron  es lo siguiente:

Los dichos señores regidores dixeron que su voto es el quel dicho señor corre­
gidor en  su non b re  tiene dicho, que la carta  se cunpla y que la dicha casa se acabe 
y p a ra  ello seche la d icha sisa, p o r que si de o tra  cosa pensasen, que se podría 
sacar p a ra  hazerse an tes, serian  en que se hiziese dello, que no en que se echase 
la d icha sisa.

Los votos de los que no  quieren  sisa.
E l com endador Ju an  de Luxan dixo ques bien que se haga la casa, pero (fo­

lio 14, r.) que no aya sisa p a ra  ello, salvo que se busque de o tra  parte.
Alvaro de Luvan, este  voto.
Lope Q apata, este  m ism o.
P edro  de Luxan, que ni es bien que hagan casa, en que hagan pecheros los 

que alli e n tra ren  a  vender, n i es b ien sisa.
F ernando  de S an  Pedro ques b ien la casa, pero no sisa.
Ju an  de Luxan, esto  m ism o.
E l alcaide P ed ro  de Cordova, esto  mismo.
Ju an  Palom ino, o tro  tan to .
P edro  de Ayllon, esto  m ism o.
Los vo tos que  aya sisa en  que se haga la casa.
F em an d o  Ruiz dixo que su voto es que la dicha sisa seche, con tanto  quel año 

que uviere q u alq u ie r rep artim ien to  en que uvieren de contribuir cavalleros y escu­
deros, los m araved ís que asi re n ta re  la casa se gasten y distribuyan en el dicho 
rep artim ien to  y  no en  o tra  cosa alguna y quando non lo uviere que sea para 
p rop ios de la  d icha Villa.

A este  vo to  se llegaron Juan  de Cageres.
Ju an  de C órdoba.
Frangisco de Vargas.
Sazedo.
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Juan de Salmerón dixo que si no uviese inconveniente de despoblarse la Villa 
ques bien la casa e que aya sisa.

En letra posterior.
Todos los dichos pecheros por si y el dicho Pedro Garfia por si y en nonbre 

de los buenos onbres pecheros de la Villa e tierra dixeron que su voto es que 
la carta de sus altezas se cunpla y que seche la dicha sisa para la dicha casa por­
tales y que al voto de los dichos señores corregidor e regimiento se allegavan 
e allegaron.

III, fot. 14, v.

Lo subrayado recoge perfectam ente la com odidad y las ventajas de tipo 
económ ico y adm inistrativo  que la construcción reportaría , hasta el punto 
de llegar a se r el Propio m ás saneado para  la Villa. La provisión del Consejo 
am plía  la concesión, autorizando la exportación de cordobanes y pieles, cur­
tidas y sin  cu rtir, que la abundancia de tenerías facilitaba; para ello era pre­
ciso m odificar la ordenanza antigua, cuya comisión se especificara. Aparte 
enum era el correg idor las razones de ennoblecim iento y ornato, que construc­
ción tan  excelente, casi única, supondría.

La votación fue favorable a la p ropuesta  del corregidor Pérez de Barradas. 
V otan unidos los regidores m ás los pecheros de la Villa; tam bién favorable­
m ente, p o r m ás que con distingos, caballeros y escuderos.

La docum entación, tran sc rita  arriba, pruébanos varios hechos referentes 
al m ercado  de la Villa:

1) E s la p rim era  m ención concreta relativa a la plaza del Arrabal como 
lugar de m ercado. Las an teriores, m encionadas en la introducción a este apar­
tad o  son m uy vagas e inconcretas, ya que el a rrabal era  muy amplio; ni 
s iqu iera  u n a  de ellas, la  ú ltim a algo m ás precisa (2-VIII-1482), cabe conside­
ra r la  todo  lo m ás como posible.

2) Tam poco es posible la m enor duda acerca de la construcción de la 
casa po rta lada , n i de que fuera  dedicada a  su destino específico. Por otra 
p arte , es indudable que tales soportales fueron los prim eros existentes en la 
p laza del A rrabal, luego Mayor; sin soportales había ya alguna otra, según 
datos poseídos.

Los dos p lanos descubiertos en el archivo de Zabálburu y publicados por 
el seño r Iñiguez Almech nos p resen tan  un  recinto irregu lar con soportales 
en sus cu a tro  lados, levantados sin duda con postes de m adera y colmados 
ciertam en te , com o todas las plazas castellanas, de tiendas, puestos y bode­
gones; sin  em bargo  am bos planos son de 1581 e inform ación tan  tardía nada

prueba.
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Existe, en cambio, un testimonio mucho más cercano, valioso y proba­
torio; es el invocado con frecuencia para atestiguar, precisamente, que el 
mercado llegó a la plaza del Arrabal, al menos, desde 1498. Yo mismo incurrí 
poco ha en tal erro r ,3. La provisión del Consejo de Castilla, dada en Valla- 
clolid a 19 de julio de 1498 M, se otorgó para evitar, expresamente, que la 
villa de Madrid aprem iase «a ningún vezino... ni de fuera parte a que venda 
debaxo de los portales sus mercaderías e mantenimientos, salvo donde qui­
sieren; pero si las tales personas quisieren de su libre voluntad vender las 
tales mercaderías en los portales que lo puedan hacer, igualándose primera­
mente con la Villa lo que ha de pagar».

La queja, dim anada del apremio, partió —conforme al texto de la provi­
sión— de los propios mercaderes, hortelanos y panaderas, que se negaban 
a pagar el tributo  diario, alegando que podían hacerlo libremente sin carga 
alguna en otros lugares de la Villa y sus arrabales. El Consejo ordena a Ma­
drid que presente la razón y el título de tal tributo, así como las ordenanzas 
redactadas para ello. El procurador de la Villa pidió «por merced que confir­
másemos e aprobásem os e mandásemos guardar e cumplir todo lo que así 
por vosotros (el Concejo) avia sido ordenado», alegando —es de suponer— 
todas las disposiciones y autorizaciones, emanadas y dictadas por el propio 
Consejo en la provisión transcrita (20 de agosto de 1492); a pesar de ello, 
venció el procurador representante de hortelanos y panaderas y la revocación 
absoluta se produjo. Así la Villa se quedó, de momento al menos, sin un 
Propio que tanto  prom etía.

3) Ahora bien, ¿qué lugar eligiría el corregidor y los regidores, así como 
«Enciso e Fernando de Madrid e Salmerón...» (v. pág. 570) para levantar la 
casa portalada? Sólo nos sería posible hacer alguna cábala sin fundamento 
alguno, ya que las compras de los solares, dentro de la plaza, para Carni­
cería y Panadería ocurren en 1530; y la construcción de ambas se empieza 
hacia 1590 por los herm anos Sillero, Diego y Antonio.

III

Don Aurelio de Colmenares (1873-1947), séptimo conde de Polentinos, fue 
un hombre caballeroso y afable, poseído del noble afán de la investigación 
seria, y dotado, además, de gran clarividencia para el discernimiento e inter- 13 *

13 Véase mi artículo «La transformación de Madrid durante el reinado de Felipe II...», 
en Villa de Madrid, núms. 22-23 (1967).

u Domingo Palacio: Documentos..., págs. 457-460.
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prefación de las fuentes históricas. Fue un rasgo hermoso y muy merecido, 
que el Excmo. Ayuntamiento de Madrid publicase una selección de sus tra­
bajos 1S, que son muy útiles para los que nos dedicamos a tales tareas; sin 
embargo hay en sus estudios imprecisiones y vaguedades y hasta alguna in­
congruencia, que el colector de artículos —cuyo nombre ignoi'o— debió rec­
tificar en nota. Esta revisión era lo obligado no sólo en obsequio de Polentinos, 
sino también un empeño leal y decoroso hacia el Ayuntamiento madrileño, 
que le honro con el encargo.

La transcripción, ya mencionada, del tomo II de los Libros de Acuerdos 
del Concejo madrileño, nos brinda la oportunidad de hacer alguna de estas 
salvedades. Indiqué ya en otro lugar16 que respecto al sitio de reunión del 
Concejo abierto o vecinal cabía decir lo mismo ya indicado para los lugares 
del mercado: «las plazas y el campo, como en todas partes, sin sitio fijo de­
terminado, sería su asiento. En todo caso la denominada plaza de San Sal­
vador, ante la iglesia de su nombre, sería el más frecuente. Para el Concejo 
reducido, al menos, integrado por los oficiales concejiles ocupados en la ges­
tión ordinaria, la iglesia parroquial de San Salvador, mencionada en la Carta 
del Otorgamento (v. CX, 22), fue su amparo durante toda la Edad Media, y 
en su claustra, cámara e incluso cementerio, ocurrían los ayuntamientos o 
sesiones» 17.

A fin de evitar ambigüedades y cierto confusionismo existente sobre este 
asunto, conviene ofrecer aquí algunas aclaraciones a propósito del lugar de 
reunión del Concejo reducido. Veamos, ante todo, el material fiable, digno de 
nuestro examen. El testimonio más antiguo ocurre en Domingo Palacio18, be­
nemérito Archivero de Villa, muy de fiar a causa de su excelente preparación 
profesional; procede del Arzobispo de Toledo don Gutiérre, y en él se lee que: 
«Fernán Garcia, su clérigo, fizo leer e notificar a Rodrigalvez, alguacil, e otros 
muchos cavalleros e omnes bonos de Madrit, seyendo ayuntados en el cimin- 
terio  deste mismo logar, que es en el Corral de la Eglesia de Sanct Salvador», 
fecha 28 de enero de 1317. Seguramente lo tomó de Pellicer, Disertación histó­
rico política, pág. 14.

15 In vestig a cio n es M adrileñas, p u b licad o  a  expensas del A yuntam ien to  de M adrid; Artes 
G rá ficas  M u n ic ip a les, M ad rid  1948. A ludo m ás  a b a jo  a l co n ten id o  de las págs. 1 y 193.

16 V éase el f in a l d e  la  n o ta  163, c ita d a  ya  en  el 7.
n  L a  to r r e  d e  S an  S a lv ad o r o cu p ab a  el so la r  ac tu a l co rresp o n d ien te  a  la  casa numero 70 

d e  la  ca lle  M ayor; v éase  la  rep ro d u cc ió n  en  m i tra b a jo  so b re  Las Puertas vieja  y w/¡eva 
d e  G u adala jara ..., en  R evista  de  la B ib lio teca , A rchivo y  M useo del A yuntam iento  de Ma­
d r id , añ o  X X  (1951), p ág s. 321-390.

m M anual... Im p re n ta  del colegio de S an  B en ard m o , M adrid  1875, págs. 266-/. La cita 
d e  P o len tin o s  n o  es de f ia r , ya q u e  n i él la  vio, n i su  in fo rm ad o r le ind icó  su  procedencia; 
ob . c it., p ág . 1.
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Más tarde se trasladó el lugar de sus sesiones —añade D. Palacio— a la 
claustra y cámara de la antedicha iglesia [de San Salvador], salvo las cele­
bradas en la posada de los corregidores y bajo su presidencia.

Sobre los fondos del Archivo de Villa referentes a las Actas de su Concejo 
debo hacer una declaración previa. El Acta más antigua contenida en el to­
mo I de los Libros de Acuerdos del Concejo Madrileño es de 27 de septiembre 
de 1464 19; pero existen varios libros manuscritos de minutas, cuatro en total, 
que no pasaron a los Libros de Acuerdos; las referentes a estos últimos —hay 
otras de diversos asuntos— ocurren a partir de 1422. Y de vez en cuando 
aparece alguna, fuera de los mentados manuscritos. Prefiero mencionar dos 
de este último tipo, ya que una es la más antigua, conocida hasta ahora y cele­
brada dentro del lugar tradicional de la cámara de San Salvador; la otra, bien 
que posterior, es también de las más antiguas, está debidamente autenticada 
y debido al interés de de su contenido merece mencionarse:

1) 1421, diciembre, 3. Madrid.

Esta fecha hace referencia a la presentación del escrito, especificado abajo, 
ante el Concejo, representado por Ruy Ferrández, alcalde, y los regidores 
Gutiérrez Ferrández y Rodrigo Alfonso, ayuntados en la Cámara de San Sal­
vador.

Se trata de las dos provisiones reales, emanadas de don Juan I I 20, en las 
cuales entre otras cosas se nombra al licenciado Marcos Ferrández, juez de 
términos, a fin de que entienda en las pesquisas, sentencias y apeos del Alfoz 
y la Tierra madrileña. Efectuada la lectura de las dos provisiones, ambas 
partes, Concejo de Madrid y licenciado Marcos, manifestaron que recibían, 
obedecían y se hallaban prestos a cumplir lo ordenado en las cartas reales; 
y el licenciado requirió del Concejo los mentados maravedís, más la ayuda 
necesaria para llevar a cabo su cometido. A cuyo requerimiento el Concejo 
respondió por escrito, a 3 de diciembre de 1421, es decir la mencionada fecha 
del acuerdo citado; asentía al salario y a la ayuda demandada, y a su vez, el 
Concejo requería al licenciado Marcos, a fin de que vaya a determinados lu­
gares —Móstoles, Palomero, Torrejón de la Calzada, etc.— y realice indaga­
ciones sobre los términos de la Villa, según el mandato real.

19 M illares C arlo y  Ar tiles  R odríguez: Libros... Artes Gráficas Municipales, M adrid, 
1932, pág. X.

20 Véase Gómez I glesia s , Ag u s t ín : Algunos términos del Alfoz Madrileño, en Revista 
de la B iblioteca, Archivo y  Museo del Ayuntam iento de Madrid, año XVII (1948), pági­
nas 181-238. La c ita  se h a lla  al com ienzo, sin que pueda ahora precisar la pág. exacta.
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2) 1457, mayo, 13. M adrid.

E sta  sesión del Concejo, m ás una sentencia, em itida en M adrid y 1434 p0r 
el bach iller Luis R odríguez de Valladolid, son los dos más antiguos testimo­
nios relativos a la dehesa de A m anielai. Daremos el comienzo del acta:

«En la Camara de la claustra de la eglesia de Sant Salvador de la villa de Ma- 
drit, treze dias del mes... estando el Concejo de la dicha Villa, ayuntados a canpana 
repicada, con el honrrado licenciado Alfonso Diaz de Montalvo, oydor del audiencia 
de nuestro señor el Rey e su corregidor en Madrit e su Tierra, e con Pedro Nuñez 
de Toledo..., que son de los regidores de la dicha Villa por el dicho señor Rey, que 
han de ver e ordenar fazienda del dicho concejo e con Alvaro de Torres, alguazil..., 
e en presencia de mi Alfonso Gonzales, notario e escrivano publico en la ... Villa 
por el... señor Rey e escrivano del... Concejo e de los testigos... El concejo, jus­
ticia, regidores dixieron que... ellos tenían una dehesa en Hamaniel cerca desta... 
Villa para los bueyes e bestias de labranza de los vecinos desta Villa e sus arra- 
vales...»

C oncretém onos ahora  a los dos prim eros Libros de Actas, el ya publicado 
(ver no ta  19) y el com puesto  y p reparado  para  hacerlo; tan  es así que las citas 
a  p ropósito  de este  ú ltim o las referirem os a sus páginas. Efectivamente, lo 
ind icado  a rr ib a  p o r  Domingo Palacio tiene plena vigencia; m as es preciso 
h ac e r algún distingo. P or ejem plo, cuando se tra ta  de un  ayuntam iento (como 
acto, es dec ir la  ac tu a l sesión) im portan te  a causa de los graves asuntos a 
t r a ta r  la m ecánica, el procedim iento  es m ás solem ne y ceremonioso. Véanse 
los com ienzos de la sesión relativa al:

1478, sep tiem bre, 29. M adrid

«E n la  noble e leal Villa de M adrid... E ste día estando ayuntados a conce­
jo  con el co rreg ido r Alfonso de H eredia, corregidor en la dicha Villa por el 
Rey e R eyna n uestro s señores, e con Pero Nuñez de Toledo e Joan Zapata e 
d o c to r de las R isas e Francisco de Luzón e Diego de Vargas e Diego de Luxán 
e Diego González e Luys de Alcalá e el docto r de Mongon e F errand García 
de O caña, todos ju n to s  en la iglesia de San Salvador de la dicha Villa, jura­
ron en fo rm a  devida de derecho, e sobre la cruz e santos evangelios, de guar­
dar bien e fie lm en te  todo lo contenido en la sentencia vieja e hordenanga 
nueva p o r  todos fechas, ansy gerca de la elegion e nom inación de los ofigiales 
que se avian  de n o m b ra r com o de todas las o tras  cosas contenidas en las 
d ichas esc rip tu ras; e a la confusión (extinción) del dicho ju ram ento  dixeron 21

21 Véase mi art. sobre La Dehesa de Amaniel en «Anales del Instituto de Estudios Ma 
drileños», tomo II, pág. 7 de la Separata.
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todos amén, lo qual se hizo públicamente en la dicha yglesia. Presentes a ello 
Ferrando Díaz de Madrid e Joan de Madrid...» «Después de lo qual, el dicho 
corregidor e rregidores o letrados de concejo se subieron a la cám ara de su 
ayuntamiento que es en la claustra de la dicha yglesia, e leyeron toda la 
hordenanga nueva, e ansy leyda, echaron suertes entre las collaciones de la 
primera quadrilla, que quedaron el año pasado por echar, que eran Sant Ni- 
culás e San Joan, e copo a Sant Joan el sello e guía, e todos en concordia lo 
dieron a Juan del Río, vezino de la dicha collación. Copo a la collación de 
Sant Niculás una fialdad, a Joan Palomino, vezino...»22.

Más ayuntam ientos con este ceremonial ocurren muy rara vez. Otro caso 
de juram ento  en la Iglesia y de subida a la cámara, a fin de celebrar la sesión 
administrativa, se da al año siguiente, 1479, y dentro de los mismos mes y día. 
El orden del día era idéntico: echar suertes entre las cuadrillas de las seis 
colaciones de Santa María, San Nicolás, San Juan, Santiago y San Andrés, a 
fin de repartirse determ inados oficios de concordia23. Después el caso no se 
repite, ni aún para los más graves asuntos a debatir incluidos los mentados.

Es cosa bien conocida que, si no la creación, al menos la acogida y fomento 
del Regim iento  en Castilla se debe a Alfonso XI; este Concejo reducido al 
conjunto de regidores, lo que suponía la supresión del Concejo abierto o 
Asamblea general de vecinos, acaece para Madrid en 1346. El nuevo ordena­
miento de Alfonso XI dispone los días de Concejo24 y el lugar del Ayuntamien­
to, que debía hacerse «donde se acostumbraba a hacer Concejo». Este último 
asunto es el que ahora nos interesa.

Poco ha, indiqué ya el cementerio  de la iglesia de San Salvador, lugar de 
reunión utilizado seguram ente largo tiempo, bien que carezcamos de más tes-

22 Ob. cit. en la nota 19, págs. 32-34.
23 La concordia de Juan de Bobadilla, corregidor por el Rey y la Reina, disponía (1477) 

que «los Regidores juntos, precediendo juramento, deberán continuar eligiendo y nom­
brando a personas de aquel estado (caballeros y escuderos) para los oficios de la Villa, 
según lo dispuesto en la sentencia de Montalvo» (Alfonso Díaz de Montalvo, oidor de la 
Chancillería de Valladolid, del Consejo del rey don Juan II y juez pesquiridor por el 
mismo, para dirimir las contiendas entre el Consejo y los Hijosdalgo). La sentencia de Mon­
talvo fue pronunciada el 7 de enero de 1454 y confirmada por el Rey en Tordesillas a 27 de 
junio del mismo año. Los oficios añales enumerados por la concordia, a fin de atender a 
las necesidades del Común, eran: dos Alcaldías, dos Alguacilazgos, dos Fieldades, una Ma- 
yordomía, el Guía, la Procuración, la Escribanía y seis Caballerías de Montes. Se repartían 
por tandas entre las doce Colaciones divididas en dos cuadrillas. La primera cuadrilla 
comprendía las Colaciones arriba enumeradas; la segunda San Justo, San Miguel de los 
Otoes, San Salvador, San Martín, San Pedro y San Ginés. Sobre esta importantísima cues­
tión véase D omingo P alacio: ob. cit., págs. 364-481.

24 Lunes y viernes, ampliados más tarde (1480) a lunes, miércoles y viernes. Sobre todas 
estas cuestiones, así como la bibliografía pertinente, véase. Rafael Gibert: El Concejo de 
Madrid, págs. 157 y siguientes.
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. timonios. Lugares poco frecuentes son el Mirador del Campo del Rey25, don­
de se ayuntan —sin asistencia de caballeros, ni escuderos, ni pecheros— con 
Diego de Valderrábano, montero mayor del Rey y su asistente en Madrid y su 
Tierra, junto con el alcalde, seis regidores y el escribano del Concejo para la 
elección de oficios; y otra con los seismeros para una derrama -6 * 28 29. La propia 
plaza de San Salvador es otro de estos lugares: «este día (1477, abril, 25) en 
la plaza de la eglesía de Sant Salvador... estando ayuntados con el honrrado 
caballero Joan de Bovadilla, corregidor de la Villa...»; en idéntico lugar «con 
García de la Cuadra el 7 de octubre de 1485» 37.

Alguna vez el sitio elegido es el portal de la propia iglesia para acaecimien­
to de la sesión, tanto breve y con ayuntamiento reducido*, como en Concejo 
completo —corregidor, regidores, oficiales letrados, caballeros, escuderos y 
pecheros— y más amplia e importante orden del día; lo cual supone que tal 
portal era am plio2S. Por último, un Ayuntamiento completo, henchido de gra­
ves asuntos a debatir, empieza en el portal mentado y acaba en la plaza de 
San Salvador; ocurrió el 20 de abril de 1484; en el ladillo primero, sito al co­
mienzo del acta, consta el texto siguiente: «Este Concejo se hizo en el portal 
de la iglesia de Sant Salvador, porque la iglesia estaba qerrada y non quisie­
ron abrir los clérigos de la iglesia»30.

El esclarecimiento de este último hecho nos obliga a posponer la mención 
del último tipo de lugar de ayuntamiento poco frecuente: la posada del co­
rregidor. Y nos compele, en cambio, a tratar de los dos lugares más frecuen­
tes, habituales más bien, de reunión del Concejo; sin que valga la pena acudir 
a citas concretas, ya que se dan a cada paso expresiones como estas:

«Estando ayuntados a concejo, a campaña repicada, dentro de la Iglesia 
de Sant Salvador...»

25 E l d en o m in ad o  C am po del Rey, f re n te  al A lcázar, e ra  u n a  am p lia  explanada, más 
e x te n sa  q u e  la  a c tu a l P laza  de  la  A rm ería . E s ta  c o n je tu ra  acerca  de su  ex tensión  se apoya 
en  la  tra d ic ió n  d e  q u e  el C am po del Rey fu e  no  sólo  lu g ar de fe rias  y m ercados a fines 
d e  la  E d a d  M edia, a l m en o s y  p o r  re ite ra d a  d isposic ión  de  E n riq u e  IV  y  los RR. CC.—, 
s in o  ta m b ié n  e sc en a rio  de  fiestas de  to ro s  y cañas. E l m ira d o r  se r ía  seg u ram en te  un  pórtico 
a b ie r to  d e s tin a d o  so b re  to d o  a  la  co n tem p lac ió n  de  ta n  h erm o so  p a isa je . V éase la  no ta 161 
c o r re sp o n d ie n te  a  la  tra d u c c ió n  y  co m en ta rio  ya c itad o s  en  la  n o ta  7.

26 S on  el seg u n d o  y  te rc e r  acu erd o , to m ad o s los dos en  el m ism o d ía, 29 de septiembre
de 1464. E l p r im e r  a c u e rd o  —d ía  27 de sep tiem b re  de 1464—  tr a ta  tam b ién  de o tra  derrama 
p a r a  re p a ro s  d e  la  m u ra lla ; y  es d e  su p o n e r que  o c u rr ir ía  en  el m ism o lu g ar o sea en el 
C am po  del Rey, y a  q u e  a s is te n  V a ld e rráb an o  y  los m ism os alcaldes, reg id o res y seismaros. 
O b . c i t . ,  t .  I , p ág s . 5 y  6.

28 1477, d ic iem b re , 13. Se a y u n ta n  el c o rreg id o r J . d e  B ovadilla , a lca lde  y  dos regidores 
p a r a  e n tre g a  d e  la  v a ra  y  ju ra m e n to  d e  alguacil; o b . c i t . ,  t .  I , pág . 24.

29 1485, ag o sto , 23. o b . c i t . ,  t . I , pág . 404.
30 O b . c i t . ,  t .  I , pág s. 319-322.
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Bien «en la cámara de la claustra de Sant Salvador», o simplemente en 
«la Cámara de S. S....» Lo que viene a ser lo mismo, ya que la tal cámara se 
hallaba en el piso de arriba del claustro, conforme hemos visto en las sesio­
nes solemnes, en las que había que subir desde la iglesia, tras el juramento 
practicado en ella.

Antes de pasar adelante es preciso manifestar que las convocatorias a 
Concejo, ya completo —regidores, oficiales, caballeros, escuderos y peche­
ros—, ya secreto o reducido —limitado a los dos primeros— se producen a 
campana repicada o tañida siempre; incluso en los más ceremoniosos, según 
se ha visto, ocurre junto con la citación personal. Sin embargo, no se men­
ciona, a las veces, en el C. reducido, principalmente cuando se reúne para 
concretar disposiciones, ya tratadas en el completo o general.

La vieja cámara mentada, debía —aparte de ser reducida e incómoda— 
hallarse en muy mal estado de conservación. Ya el Concejo reducido de 30 de 
mayo de 1481S1, otorgó dos peticiones para los «Reyes nuestros señores, una 
sobre la cámara del concejo, y otra sobre las puentes, suplicando a sus altezas 
den su ligengia para que se haga repartimiento por esta Villa e su tierra, 
para que se haga a vista de los veedores que han de venir por mandado de sus 
altezas; e otorgose esta petición firmada de la justicia e regidores». Y en el 
Ayuntamiento general de 1485, abril, 11, acaece un requerimiento apremiante 
y angustioso: «Este día los dichos señores dixeron al dicho pesquiridor e 
juez suso dicho que le notificaban e fazian saber que la cámara del Concejo 
desta Villa está caida e segund las leyes de Toledo son obügados a tener cá­
mara de ayuntamiento; e esta Villa no tiene propios de que se haga; que le 
piden se junte con ellos para dar la forma en la hazer. El dicho pesquiridor 
dixo questava presto de se juntar con ellos e entender en ello, para que se 
haga lo que más presto se pudiere fazer...»31 32

Así pues, el Concejo madrileño hizo lo que debía y estaba en su mano; sin 
embargo, meses después (1485, agosto, 29) se produce un ayuntamiento, de­
dicado íntegramente a la Cámara. Ante un Concejo completísimo, durante el 
cual las tornas se vuelven, es el propio corregidor García de la Cuadra, quien 
apremia ahora con rigidez y severidad, no muy justificadas, a mi parecer: 
«Este día, el dicho señor corregidor requirió al congejo, regidores, caballeros, 
escuderos e ornes buenos pecheros... que presentes estavan, que por quanto 
non tenían cámara de ayuntamiento, e avia seido requerido por los visitado­
res deste argiprestadgo, que non se fiziese congejo en la eglesia de Sant Sal-

31 Ob. c it ., t. I, pág. 100.
32 Ob. c it ., t. I, pág. 383.
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vador desta Villa, porque estorvavan de dezip las oras que ende se dizian; c 
asi mesmo segund la ley de Toledo eran obligados de fazer la dicha cámara de 
ayuntamiento, que él les requería que diesen forma de la fazer so protesta­
ción que fazia e fizo que, si penas o daños viniesen sobrello a la villa, fuese 
a cargo e culpa suya dellos e non del dicho corregidor. E luego los dichos se­
ñores regidores e cavalleros e escuderos e ornes buenos dixeron que requerían 
e requirieron al dicho señor corregidor que luego manden aver información 
de cualesquier propios e rentas que la Villa tenía e tenga e, asi mesmo, de 
todas las viñas e barvechos nuevamente adjudicados a la Villa por el licen­
ciado Alonso del Aguila; e dello mande hazer luego la dicha cámara de ayun­
tam iento sobre el portal de la eglesia de Santa Salvador, que está hazia a la 
plaga, porque de todo lo quel dicho señor corregidor fiziere ellos avrán pla- 
zer, tanto que se faga la dicha cámara; e questo davan en respuesta al dicho 
requerimiento. E el dicho corregidor dixoque lo aceptava e aceptó e le plazía 
de lo así fazer. Testigos, Joan de Hermosa e Juan Roldán e Pedro de Pascual 
Domingo» M.

Las leyes de Toledo (1480) disponían, en efecto, que las ciudades y villas 
tuviesen una «casa pública, en que se ayuntasen justicias e regidores», se 
ordena a estos ponerlas en el plazo de dos años bajo pena de perdimiento 
de los o fic io s33 34. En 1481, un juez visitador requirió a la «justicia, regidores, 
caballeros e hombres buenos», que hiciesen la «casa del Ayuntamiento del 
Concejo dentro del término en la ley mandada hacer en Toledo»35. Mas la 
construcción de la casa ofrecía serias dificultades financieras; por ello las 
autoridades del Concejo —corregidor, regidores y el célebre doctor de Ma­
drid, letrado de él— otorgaron «suplicación para sus altezas pidiéndoles por 
merced que por quanto por las leyes de Toledo... mandaron hazer cámara del 
Ayuntamiento a las cibdades e Villas de sus Reynos, e esta Villa no la a fecho, 
porque non a ávido propios de qué; que manden e cometan al corregidor... 
que vea e se ynforme si uviere propios de que se haga, e si no uviere, que se 
reparta sobre toda la Villa e Tierra, qual la ordenare el dotor de Madrid» 
(1485, jimio, 3. Ob. cit., t. I, pág. 398). La última parte de la súplica, subrayada, 
era muy razonable, puesto que el Ayuntamiento era institución de la Villa e 
Tierra; y de hecho, el Concejo se reunió alguna vez en lugares de la Tierra, 
sobre todo en ocasión de peste. Se verán, más adelante, varios casos.

33 O b . c i t . ,  t .  I , p ág . 405. . r .
34 O rd . d e  las  C o rte s  de  T oledo , p a r . 106. C o r te s  d e  lo s  a n tig u o s  r e m o s , IV , pag. lo-. Ci­

ta d o  p o r  G ib e r t : o b . c i t . ,  pág . 160; i b í d e m  t a m b ié n  el tex to .
35 O b . c i t . ,  t .  I , p ág . 120. E l m es y  d ía: agosto , 13.
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Surgió, al fin, la solución mediante el remedio propuesto por el propio 
Concejo; y en verdad que este último fue fecundo en peticiones, requerimien­
tos y hasta soluciones, conforme hemos ¿ndicado anteriormente. Así pues, en 
el Concejo general, acaecido el 3 de abril de 1487, bajo la presidencia del co­
rregidor, don Pedro Sánchez del Frías —miembro del Consejo de los Reyes— 
«...acordaron que para dar asiento en la derrama de los ?inquenta mili ma­
ravedís, para hazer la cámara del ayuntamiento del Congejo desta Villa, que 
esta tarde vayan a casa del señor corregidor e lo vean e platiquen sobre ello, 
en que manera se aya de fazer que cunpla mas a servicio de los Reyes, nues­
tros señores, e al pro e bien común desta Villa e su tierra. Para lo qual 
platicar e ver, acordaron e nombraron que vayan a ello, de regidores, Diego 
de Vargas e Diego González de Madrid, e de cavalleros, Alvaro de Luxan e 
Juan de Luxan, el Bastardo, e el alcaide Pedro de Cordova e Alonso Arias. 
E si el señor Ponze estoviere en la Villa, vaya a dar el asentimiento en ello»36. 
Obtenida la conformidad regia, «Mandó el señor corregidor, conformándose 
con la carta de sus Altezas, en que manda que lo que se repartiese para la 
camara del Concejo desta Villa se repartiese por regidores e cavalleros e 
escuderos e dueñas e donzellas e pecheros, que los doze mili e quinientos 
que cabe a la Villa, que lo paguen todos los Concejos en la dicha carta con­
tenidos e segund que lo declara; e que porque mas sin pena se coja, porque 
de otra manera seria dificultosa la cosecha dello, que se eche lo que cabe 
a los cavalleros e escuderos en sisa, en la vaca un maravedí en cada arrelde 
(cuatro libras) e otro tanto en el carnero por el tiempo que se cojieren los 
dichos seis mili e dozientos e ?inquenta maravedís. Otrosí, lo que cabe a 
los dichos buenos onbres pecheros con judíos y moros, mando que se echen 
en sisa o repartimiento commo mejor se conviniere. Asentóse con Pedro de 
Pascual Domingo que se echa en sisa». Concejo secreto —corregidor, alcalde, 
un letrado y dos regidores— de 8 de octubre de 1487 37 38.

Por fin, la nueva Cámara del Concejo estaba acabada en 13 de abril de 
1489. Pruébalo el acuerdo tomado sobre el reparo de la iglesia de San Salva­
dor: «Mandaron que los alarifes de la Villa reparen el daño que a la iglesia 
de Sant Salvador diz que ha venido a causa de la camara del Concejo nueva­
mente fecha, y que en ello se gasten mil maravedís, quel señor corregidor 
les dio, y sobrello el mayordomo gaste lo que mas fuere menester, a vista de 
Juan Alvarez e Femando de Madrid»3S. Acabada, pero faltaba aún el remate 
de la ornamentación. A ponerlo contribuyó el acuerdo, tomado en 3 de julio

36 L ib ro s  d e  a c u e r d o s  d e l C o n ce jo  m a d rileñ o , t. II, pág. 59.
37 I b íd e m ,  págs. 87 y 88.
38 I b íd e m ,  136.
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de 1489, a fin de adqu irir, sobre todo, tres alfom bras para la cám ara nueva: 
«A cordaron... que, porqués m engua de la Villa y Regimiento de no avcr 
a lhonbras en los asientos de la cam ara nueva del dicho concejo y el dicho 
señor co rreg idor dize que le plaze de aplicar de las penas del enpedrar y otras 
penas p a ra  ello, que m andaran  e m andaron al regeptor de la dicha Villa, 
R odrigo del M onte, quel conpre tres alhonbras para los dichos asientos, de 
los p rop ios e ren tas  de la dicha Villa de su cargo, y para  ello mandáronle 
lib ra r  ginco m ili m aravedis y  destos las conpre, y asim ismo conpre una ce­
rra d u ra  p a ra  el arca, questa en la dicha cam ara, y haga poner las ventanas 
y hazer sus aldabas en ellas, y que la dicha cerradura  se haga luego para que, 
en tre ta n to  que se ponen las ventanas, se pongan las dichas alhonbras debaxo 
del arca, y asim ism o se hagan un  vaneo los dichos cavalleros para queste 
delan te  del arca, p ara  en que m e asiente yo (el escribano) a escrivir lo que 
en la d icha cam ara p a sa re » s9. Sin em bargo, todavía el 29 de julio de 1489, 
«Dieron cargo a Gongalo de Mongon, regidor, e Fernando de M adrid para que 
vean lo ques negesario p a ra  acabar la cam ara del ayuntam iento, de que tie­
nen cargo los m oros alarifes y  tienen pasadas las m anos, y se haga conprar 
lo que fuere  negesario e igualen la p in tu ra  y lo hagan acabar en perfigion»

Y en lo sucesivo casi todos los ayuntam ientos se celebran en la flamante 
cám ara nueva, denom inada a  las veces cámara sobre el portal, y  también 
cám ara de ensom o del portal: passin. Sin em bargo, el Concejo se ayunta el 
3 de noviem bre de 1488 en la iglesia de M ajadahonda (t. II, pág. 130).a cam­
p an a  rep icada; en  V illaverde (1488, agosto, 16; t. II , pág. 124) dentro de la 
iglesia de S an  A ndrés; en C arabanchel de Suso (A lto), dentro  de la iglesia de 
San Pedro  (1488, agosto, 23), ju n to  con los procuradores de pecheros y los 
seism eros del seism o de Aravaca, y el seism o de Vallecas, ante problemas 
privativos de tales seism os, sin que se descuiden los que atañen a la Villa y 
a  é s ta  y su T ierra , ya que la citación a los m iem bros com ponentes del Con­
cejo  es p rev ia  y personal; en San Jerónim o el Real de M adrid, para  nombra­
m ien to  de p ro cu rad o r de pecheros, así como seism ero de Vallecas y Aravaca
(1489, febrero , 21). .

P o r m ás que tales nom bram ientos relativos a la T ierra  m adrileña pueden 
hacerse  y  to m ar posesión de ellos incluso en la posada del corregidor; así: 
«E ste d ía  (1489, m arzo, 27) estando  ayuntados en la posada del señor corre­
g idor en la  ta rd e  con el dicho correg idor e con Diego de Vargas, regidor de 
la V illa/ e  con el d o to r de M adrid, le trado  de la dicha Villa. De cavalleros e 
escuderos F ernando  de M adrid e Juan  Ximenez, escrivano publico.

39 Ibídem , t. II. págs. 150 y 151.
40 Ibídem , t. II, pág. 159.
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»Juró por scismcro del scismo de Villaverde Martín Sánchez, vezino de 
Xetafe, y el e Pedro de Hurosa, vezino de Caravanchel, seismero del seísmo 
d'Aravaca, e Bartolom é Malagon, seismero del seísmo de Vallecas, e Pedro 
González d'Alcala, seismero del seísmo de la dicha Villa, junto con el señor 
Diego de Vargas, regidor, e los sobredichos otorgaron derrama del tercio...»41

Para otros asuntos, por ejemplo, para revocar e restablecer la ordenanza 
y costumbre antigua, acerca de la pecha de tres mil maravedís, «e dende 
abaxo por la fazienda que cada uno toviere», puesto que se había elevado a 
cincuenta cientos..., ocurre otro ayuntamiento en la misma posada del co­
rregidor (1488, marzo, 6; pág. 109). Por más que sean muy poco frecuentes 
tales sesiones, acaecen algunas en el tomo I de Acuerdos. Por ejemplo, en la 
posada del corregidor se ayunta un Concejo reducido (1478, diciembre, 7 y 
1479, abril 4; págs. 34 y 35; etc.).

Hasta aquí llegan los datos incluidos dentro de los tomos I y II de los 
libros de Actas sobre tal cuestión. Puede proseguir, quien lo desee, utilizando 
el artículo de Polentinos, incluido en Investigaciones madrileñas (véase nota 
15), págs. 1-25, lleno de datos históricos muy provechosos42. Acerca de la tan 
citada iglesia de San Salvador, dimos ya su situación exacta en la nota 17; 
mas vale la pena leer la nota 1, pág. XI, contenida en el prólogo al Libro de 
Acuerdos, t. I, mencionado aquí repetidas veces.

IV

Dentro del antiguo y amplio calendario religioso anual de la Villa43, se 
lleva, sin duda, la palm a desde el punto de vista de la solemnidad y fervor 
religioso, la Víspera y día de Corpus, celebrada en la iglesia de Santa María. 
La grandiosa procesión, sobre todo la archifamosa acaecida en junio de 1623, 
ha sido repetidam ente narrada en sus menores detalles, ya que entonces tuvo 
tal carácter po r m andato expreso de Felipe IV. La tradición perdura aún, 
bien que en no todo su arraigo y esplendor. Sin embargo, sus orígenes no

41 Ibídem, t. II, pág. 133.
42 Rectifiquemos alguna información, cual la mencionada en la nota 15.
1) No cabe decir que «se ignora el sitio donde se reunía el Concejo hacia... 1405, con­

forme a la noticia de Pellicer y D. Palacio, quienes nos indican era el cementerio de San 
Salvador lugar elegido a partir, al menos desde 1317.

2) Ni que en 1219 la iglesia de San Salvador se llamase de Santa María Magdalena, 
cuando la colación o parroquia de San Salvador la menciona en quinto lugar la Carta del 
otorgamiento, que es precisamente anterior a 1219. Véase Fuero, ed. de 1963, págs. 24 y 208.

43 Más de cuarenta actos religiosos, a los que asistía Madrid bien como patrono, ya por 
voto solemne, ya en calidad de invitado. Septiembre era seguramente el mes más cuajado 
de fiestas sagradas.
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fueron ni m ucho m enos brillantes y hubo de ser reiterada, tanto la orde­
nanza com o su ejercicio  y práctica.

El Concejo reducido celebrado en 22 de junio de 1481 M, reglamenta, clara 
y rígidam ente, «las fiestas del cuerpo de Nuestro Señor, que de aquí adelante 
se fizieren». Tras acordar que se envíe m emorial para «el Nuestro Santo 
Padre sobre razón de los entredichos» (censura eclesiástica), la ordenanza 
dispone:

1) Los o ficios de la Villa saquen cada uno sus juegos con represen­
tación honrosa, y  si alguno fuera pequeño, que se junten dos para sacar un 
juego; el incum plim iento se sancionaba con la pena de tres mil maravedís 
para la costa  de la propia fiesta.

2) M oros y jud íos saquen aquel día Santo, los m oros sus juegos y danzas 
y los jud íos su danza, bajo idéntica pena.

3) La justicia , regidores, letrados y otros oficiales del Concejo «sean 
ten idos a venir a la procesión aquel dicho día los que estuvieren en la Villa 
e estovieren  sanos, e que no vayan a otras procesiones que no se fagan en la 
dicha V illa n i en sus arrabales, salvo a la procesión general, so pena que 
qualquier que lo contrario fiziere pierda el salario de aquel año para las 
costas de la dicha fiesta».

4) Idéntico m andam iento de asistencia obligatoria a la procesión se da 
para todos los cabildos de la Villa, con candelas o  sin  ellas, a su voluntad; 
la fa lta  de asistencia  está  castigada con setenta maravedís, dividida a partes 
iguales entre la ju stic ia  y las costas de la fiesta.

5) E l m ayordom o anual tendría a su cargo: a) com unicarlo a todos los 
ofic ios con treinta días de antelación, a fin de realizar los preparativos per­
tinentes; b ) poder para cobrar las penas señaladas; c)  ordenar hacer trece

' varas de dardos pastoriles, largas, destinadas a los regidores, a fin de or­
denar la procesión , m ás dos varas gordas  con las otras cuatro que tienen 
lo s abades  «para levar el paño sobre el cuerpo de nuestro Señor».

M andaron que esta  ordenanza se notifique a todos los regidores y la 
firm en todos, y  «quel escrivano de congejo sea obligado de dar cada año 
al m ayordom o que fuere, traslado desto para que lo cunpla según en ello se 
contiene. T estigos, Ferrando, agujerero, e Francisco de Vargas, e Luis Carrillo» 
(siguen  se is  rú bricas).

«  L i b r o s  d e  a c u e r d o s ,  t. I, pags. 103 y 104. -rrñnea.
«  Domingo Palacio:, M a n u a l ,  págs. 502 y 503, transcribió tam bién este  acuerdo erronea

m e n te  p o n e  a lc a ld e s .  B ie n  q u e  p o c o  o  n a d a  se  d ifu n d ie s e  la  m e n c io n a d a  o b ra ,  la  tran sc rip ­
c ió n  d e  D . P a la c io  m e  e x im e  a q u í  d e  la  l i te ra l id a d .
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Existe otro acuerdo muy curioso, que bien vale su transcripción: «...den 
a Juancho, pintor, en cada un año en la renta del agua, un asno franco, 
porque tenga cargo de pintar todas las cosas que fueren menester para el 
día de Corpus Christi.» Ayuntamiento general de 31 de diciembre de 1481 46.

Mas de nada valió tal estricta y severa ordenanza, puesto que ningún otro 
acuerdo ni disposición vuelve a aparecer en los libros de Acuerdos hasta 
1491, junio, 8. Los asistentes a este Ayuntamiento completo se lamentan 
amargamente y reiteran la ordenanza:

«Porque segund la nobleza desta Villa e aviendo en ella tantos cavalleros 
y personas honrradas y siendo todos tan católicos y temerosos de Dios es 
gran sinrrazon que en una fiesta tan principal, commo es el día del Corpus 
Christi, no se haga por la dicha Villa alguna memoria, commo se haze en 
otras cibdades e  Villas nobles destos reinos; por ende acatando el servicio 
de nuestro Señor y por honrra desta dicha Villa, el Concejo, justicia, regi­
dores, cavalleros, escuderos, oficiales e onbres buenos de la dicha Villa or­
denamos y hazemos por ley e ordenanza para agora e para sienpre jamas 
que de aqui adelante el mayordomo que es o fuere en cada año del Concejo 
de la dicha Villa tenga cargo y sea obligado de tener fechas para el dicho 
día seis fachas (hachas) y dos sirios, los sirios con que se diga la misa y 
las fachas que las lleven delante el Corpus Christi los hijos de los más prin­
cipales de la dicha Villa, que a la sazón se pudieren aver; las quales ardan 
desde que saliere de Nuestra Señora (iglesia de Santa María) el Corpus 
Christi fasta que buelva a la dicha iglesia y después a la tarde, a las Bisperas, 
y en la prosesión que se haze por la claústra de la dicha iglesia fasta que 
se pone en su lugar acostumbrado y quel dicho mayordomo de cada año, 
acavada la dicha fiesta, en saliendo de Bisperas tome las dichas hachas y 
por un ante un regidor y el escrivano del Ayuntamiento ante quien primera­
mente. al tiempo que las recibió se pesaren, vea las faltas que en las dichas 
hachas ay y aquello se le ressiba en cuenta al dicho mayordomo de cada 
un año y que se aya de poner y ponga de aquí adelante la costa de las dichas 
hachas e sirios por salario ordinario con los otros salarios ordinarios que 
la dicha Villa dá a regidores y letrados y escrivano y otros oficios de los 
propios della para siempre jamas y mandaron que se asiente asi por abto, 
para que se guarde y cunpla de aquí adelante y que al dicho mayordomo 
se le notifique por el dicho escrivano con los otros cargos y salarios al 
tienpo que resgiba el oficio y sea obligado a lo hazer so pena de perder el 
salario; y así m ism o acordaron que la justigia y regidores nonbres dellos y 45

45 Ob. cit., t. I, pág. 152.
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de los cavalleros principales de la dicha Villa doze personas para que lleven 
las varas del paño, las seis desde la dicha iglesia fasta la Plaga del Arraval 
donde se haze la plegaria y las otras seis que desde allí las vuelvan fasta la 
dicha iglesia. Y otrosí m andaron que de aqui adelante, porque los juegos se 
suelen  e acostunbran sacar por los oficiales de la Villa se puedan hazer, 
quel escrivano del Ayuntam iento sea obligado so pena de dos m ili maravedís 
para los d ichos juegos, de lo hazer pregonar un m es antes, porque todos 
esten  apercibidos y que porque la dicha Villa tenia dado a Juancho, pintor, 
un  asno con que pudiera echar agua y estava puesto por salvado en la renta 
del agua, porque pintava las cosas de los dichos juegos; que porqueste 
m urió, que se  tom e otro pintor que tenga dicho cargo y se le de el dicho 
asno y se ponga por salvado en la dicha renta de aqui adelante, segund que 
fasta  aqui se  ponía, porque la dicha fiesta se haga onradamente. Y pidieron 
a los juezes del cabildo de los clérigos de la V illa que lo asienten esto en 
el libro de su  cabildo, porque lo hagan cunp lir»” .

E fectivam ente, ya en el ayuntam iento general del año siguiente, 1492, 
jun io  13, se  m andó «pregonar que para la fiesta del Cuerpo de Nuestro Señor 
todos los ofigios, com m o es costumbre, honrren dicha fiesta so pena de II 
m ili a cada o fig io » 4S.

47 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  t .  I I ,  p á g s . 276-77. 
43 I b í d e m ,  p á g . 342.
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